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CARTA DE APOYO A LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DEL CARÁCTER DE URBANO DEL 

HUMEDAL 

EMBALSE PUNTA DE ÁGUILA (HUMEDAL LOS TRAPENSES) 

  

  

Yo, Daniela Maier Müller, RUT 7.840.224-5, domiciliado/a en Calle Camino Real, N° 6500, 

Comuna de Lo Barnechea, Región Metropolitana de Santiago, brindo mi total apoyo a la 

declaratoria del Humedal Los Trapenses, como un “Humedal Urbano” que gestiona la Ilustre 

Municipalidad de Lo Barnechea en conjunto a un grupo de vecinos y organizaciones sociales, 

ante el Ministerio de Medio Ambiente. La conservación de la biodiversidad y servicios 

ecosistémicos asociados a los humedales urbanos es vital y necesaria, por el bienestar de 

nuestra generación y de las venideras. El humedal los Trapenses reúne características únicas 

que valoramos se protejan y conserven por el bien de la naturaleza y el bienestar humano.  
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FECHA    20 enero 2021 

 

 

CARTA DE APOYO A LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DEL CARÁCTER DE URBANO DEL 

HUMEDAL 

EMBALSE PUNTA DE ÁGUILA (HUMEDAL LOS TRAPENSES) 

 

 

YO  María Alejandra Zurita Cousiño, RUT  11.625.591-K,  domiciliado/a en Calle  Camino Real, Nª 6500 

casa 4, Comuna de Lo Barnechea, Región Metropolitana de Santiago, brindo mi total apoyo a la 

declaratoria del Humedal Los Trapenses, como un “Humedal Urbano” que gestiona la Municipalidad de 

Lo Barnechea en conjunto a un grupo de vecinos y organizaciones sociales, ante el Ministerio de Medio 

Ambiente. La conservación de la biodiversidad y servicios ecosistémicos asociados a los humedales 

urbanos es vital y necesaria, por el bienestar de nuestra generación y de las venideras. El humedal los 

Trapenses reúne características únicas que valoramos se protejan y conserven por el bien de la 

naturaleza y el bienestar humano.  

 

 

 

 

NOMBRE  María Alejandra Zurita Cousiño 

 

                                                   FIRMA 
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FECHA 20 de enero 2021 

 

 

CARTA DE APOYO A LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DEL CARÁCTER DE URBANO DEL 

HUMEDAL 

EMBALSE PUNTA DE ÁGUILA (HUMEDAL LOS TRAPENSES) 

 

 

YO Sergio Domeyko Tagle, RUT 6.196.520-3, domiciliado/a en Calle Camino del Maestro , N°10430, 

Comuna de Colina, Región Metropolitana de Santiago, brindo mi total apoyo a la declaratoria del 

Humedal Los Trapenses, como un “Humedal Urbano” que gestiona la Municipalidad de Lo Barnechea en 

conjunto a un grupo de vecinos y organizaciones sociales, ante el Ministerio de Medio Ambiente. La 

conservación de la biodiversidad y servicios ecosistémicos asociados a los humedales urbanos es vital y 

necesaria, por el bienestar de nuestra generación y de las venideras. El humedal los Trapenses reúne 

características únicas que valoramos se protejan y conserven por el bien de la naturaleza y el bienestar 

humano.  

 

 

 

 

Sergio Domeyko Tagle  
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CARTA DE APOYO A LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DEL CARAGTER DE URBANO DEL

HUMEDAL
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Santiago, brindo mi total apoyo a la declaratoria del Humedal Los Trapenses, como un "Humedal

Urbano" que gestiona la Municipalidad de Lo Barnechea en conjunto a un grupo de vecinos y

organizaciones sociales, ante el Ministerio de Medio Ambiente. La conservacion de la biodiversidad y

servicios ecosist6micos asociados a los humedales urbanos es vital y necesaria, por el bienestar de

nuestra generacion y de las venideras. El humedal los Trapenses reune caracteristicas tinicas que

valoramos se protejan y conserven por el bien de la naturaleza y el bienestar humano.
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17 de Enero 2021 

 

 

CARTA DE APOYO A LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DEL  CARÁCTER DE URBANO DEL 

HUMEDAL 

EMBALSE PUNTA DE ÁGUILA (HUMEDAL LOS TRAPENSES) 

Yo, Cynthia Ross Wiesner, RUT 10.785.823-7, de profesión arquitecta, domiciliado/a en Calle El Estribo, 

N°140, Comuna de Colina, Región Metropolitana de Santiago, trabajo en urbanismo desde el año 1996 

donde realizamos a través de la Universidad de Chile, en convenio con la Agencia de Cooperación 

Alemana, GTZ, el proyecto “Ordenamiento Territorial Ambientalmente Sustentable para la Región 

Metropolitana”, desde ahí que se viene estudiando cómo nos relacionamos con el medio natural, es por 

ello, y actuando con consecuencia, brindo mi total apoyo a la declaratoria del Humedal Los Trapenses, 

como un “Humedal Urbano” que gestiona la Municipalidad de Lo Barnechea en conjunto a un grupo de 

vecinos y organizaciones sociales, ante el Ministerio de Medio Ambiente. La conservación de la 

biodiversidad y servicios ecosistémicos asociados a los humedales urbanos es vital y necesaria, por el 

bienestar de nuestra generación y de las venideras. El humedal los Trapenses reúne características únicas 

que valoramos se protejan y conserven por el bien de la naturaleza y el bienestar humano.En especial, 

este vestigio ecosistémico, realza el paisaje histórico cultural natural de la zona. Su ubicación actual 

además lo fortalece como articulador de la intercomuna Colina-Lo Barnechea, revistiendo su importancia 

a una escala regional. Quedarnos sin huellas naturales en el área urbana, causa un rechazo intrínsico en 

las personas, quienes ya internalizaron que el desarrollo de las ciudades debe darse en forma sostenible.  

 

                                                             

CYNTHIA ROSS WIESNER 
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y ambientales
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Santiago, 4 de enero de 2021 

  

  

CARTA DE APOYO A LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DEL CARÁCTER DE URBANO DEL  

HUMEDAL  

EMBALSE PUNTA DE ÁGUILA (HUMEDAL LOS TRAPENSES)  

  

  

Yo, Patricio Herman Pacheco, RUT 4.554.781-7, Representante legal de la Organización “Fundación 

Defendamos la Ciudad”, ambos/as domiciliado/as en Calle Luz N°2889, Comuna de Las Condes, Región 

Metropolitana de Santiago, brindamos nuestro apoyo a la declaratoria del Humedal Los Trapenses, como 

un “Humedal Urbano” que gestiona la Municipalidad de Lo Barnechea en conjunto a un grupo de vecinos 

y organizaciones sociales, ante el Ministerio de Medio Ambiente. La conservación de la biodiversidad y 

servicios ecosistémicos asociados a los humedales urbanos es vital y necesaria, por el bienestar de nuestra 

generación y de las venideras. El humedal los Trapenses reúne características únicas que valoramos se 

protejan y conserven por el bien de la naturaleza y el bienestar humano.  

  

  

Patricio Herman Pacheco  

Fundación Defendamos la Ciudad 
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10 de Diciembre 2020 

 
 
 

CARTA DE APOYO A LA SOLICITUD DE    
RECONOCIMIENTO DEL CARÁCTER DE  

 URBANO DEL HUMEDAL  EMBALSE PUNTA DE ÁGUILA 
 (HUMEDAL  LOS  TRAPENSES) 

 
 
Yo  José Luis  Brito Montero  RUT 10.639.642-6 ,Director y conservador del 
Museo de Historia Natural e  Histórico de la Ilustre Municipalidad de San Antonio,  
domiciliado en calle Alcalde Dr. Olegario Henríquez Escalante n° 1453 Comuna de 
san Antonio  Región de Valparaíso, brindamos nuestro apoyo a la declaratoria del 
Humedal Los Trapenses, como "Humedal Urbano" que gestiona la Ilustre 
Municipalidad de Lo Barnechea en conjunto a un grupo de vecinos y 
organizaciones sociales, ante el Ministerio de Medio Ambiente.  
La conservación de la biodiversidad y servicios eco sistémicos asociados los 
humedales urbanos es vital y necesaria, por el bienestar de nuestra generación y 
de las venideras. 
 El humedal los Trapenses reúne características únicas que valoramos se protejan 
y conserven por el bien de la naturaleza y el bienestar humano. 
 

                                                 
                                                               
                                        DIRECTOR Y CONSERVADOR 

MUSEO DE HISTORIA NATURAL E HISTORICO 
 DE SAN ANTONIO 
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Santa María 5.888, Vitacura   -   www.fundacionkennedy.cl 

 

 

 

Santiago, 05 enero 2021 

 

CARTA DE APOYO A LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DEL 

CARÁCTER DE URBANO DEL HUMEDAL 

EMBALSE PUNTA DE ÁGUILA (HUMEDAL LOS TRAPENSES) 

 

 

YO Peter Kennedy MacGregor RUT 5.125.821-5 en forma personal y en 

representación de FUNDACIÓN KENNEDY para la CONSERVACION DE LOS 

HUMEDALES, ambos domiciliado en Calle Las Lavándulas , N°10976, Comuna 

de Las Condes, Región Metropolitana de Santiago, brindo mi total apoyo a la 

declaratoria del Humedal Los Trapenses, como un “Humedal Urbano” que gestiona 

la Ilustre Municipalidad de Lo Barnechea ante el Ministerio de Medio Ambiente en 

conjunto a un grupo de vecinos y organizaciones sociales.  

 

La conservación de la biodiversidad y servicios ecosistémicos asociados a los 

humedales urbanos es vital y necesaria, por el bienestar de nuestra generación y de 

las venideras. El humedal los Trapenses reúne características únicas que valoramos 

se protejan y conserven por el bien de Chile y del planeta.   

 

 
 

 

Peter Kennedy M.   

Director Ejecutivo Fundación Kennedy  

www.fundacionkennedy.cl 
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FECHA 20 de enero de 2020 

 

CARTA DE APOYO A LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DEL CARÁCTER DE URBANO DEL 

HUMEDAL 

EMBALSE PUNTA DE ÁGUILA (HUMEDAL LOS TRAPENSES) 

 

YO Mario Andrés Pezoa Fuenzalida, RUT 17.455.764-0, Representante legal de la Organización 

Corporación Cerros Abiertos, RUT 65.127.555-5, ambos/as domiciliado/as en Calle Cristóbal Colón, N° 

3646, Comuna de Las Condes, Región Metropolitana de Santiago, brindamos nuestro apoyo a la 

declaratoria del Humedal Los Trapenses, como un “Humedal Urbano” que gestiona la Municipalidad de Lo 

Barnechea en conjunto a un grupo de vecinos y organizaciones sociales, ante el Ministerio de Medio 

Ambiente. La conservación de la biodiversidad y servicios ecosistémicos asociados a los humedales 

urbanos es vital y necesaria, por el bienestar de nuestra generación y de las venideras. El humedal los 

Trapenses reúne características únicas que valoramos se protejan y conserven por el bien de la naturaleza 

y el bienestar humano. 

 

 

 

 

Mario Andrés Pezoa Fuenzalida 

Corporación Cerros Abiertos 
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21 de enero de 2021

CARTA DE APOYO A LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DEL CARÁCTER DE URBANO DEL 

HUMEDAL

EMBALSE PUNTA DE ÁGUILA (HUMEDAL LOS TRAPENSES)

YO CLAUDIA ARIAS, RUT 16.476.370-6, Representante legal de la Organización FUNDACIÓN 

CANQUÉN VERDE, ambos/as domiciliado/as en AVENIDA LOS RÍOS, N°11.300, Comuna de COLINA, 

Región Metropolitana de Santiago, brindamos nuestro apoyo a la declaratoria del Humedal Los 

Trapenses, como un “Humedal Urbano” que gestiona la Municipalidad de Lo Barnechea en conjunto a un 

grupo de vecinos y organizaciones sociales, ante el Ministerio de Medio Ambiente. La conservación de la 

biodiversidad y servicios ecosistémicos asociados a los humedales urbanos es vital y necesaria, por el 

bienestar de nuestra generación y de las venideras. El humedal los Trapenses reúne características 

únicas que valoramos se protejan y conserven por el bien de la naturaleza y el bienestar humano.

CLAUDIA ARIAS

FUNDACIÓN CANQUÉN VERDE
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Santiago, 04 de enero de 2021 

 

 

CARTA DE APOYO A LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DEL CARÁCTER DE URBANO DEL 

HUMEDAL 

EMBALSE PUNTA DE ÁGUILA (HUMEDAL LOS TRAPENSES) 

 

 

YO GUILLERMO ANDRÉS RAMÍREZ DIEZ, RUT 13.657.451-5 domiciliado/a en Calle Constancio Vigil, N°130, 

Comuna de Las Condes, Región Metropolitana de Santiago, brindo mi total apoyo a la declaratoria del Humedal Los 

Trapenses, como un “Humedal Urbano” que gestiona la Municipalidad de Lo Barnechea en conjunto a un grupo de 

vecinos y organizaciones sociales, ante el Ministerio de Medio Ambiente. La conservación de la biodiversidad y 

servicios ecosistémicos asociados a los humedales urbanos es vital y necesaria, por el bienestar de nuestra generación 

y de las venideras. El humedal los Trapenses reúne características únicas que valoramos se protejan y conserven por 

el bien de la naturaleza y el bienestar humano.  

 

                                                                                        

                                                        GUILLERMO RAMÍREZ DIEZ 

                                                                                                  Rut: 13.657.451-5 
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Expertos en  
Biodiversidad y 

humedales
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FECHA__Enero 6, 2021 

 

 

CARTA DE APOYO A LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DEL CARÁCTER DE URBANO DEL 

HUMEDAL 

EMBALSE PUNTA DE ÁGUILA (HUMEDAL LOS TRAPENSES) 

 

 

YO Marcelo Mena, RUT 102890361_, domiciliado/a en Calle  Camino el Corregidor 13398 Comuna de Lo 

Barnechea, Región Metropolitana de Santiago, brindo mi total apoyo a la declaratoria del Humedal Los 

Trapenses, como un “Humedal Urbano” que gestiona la Municipalidad de Lo Barnechea en conjunto a un 

grupo de vecinos y organizaciones sociales, ante el Ministerio de Medio Ambiente. La conservación de la 

biodiversidad y servicios ecosistémicos asociados a los humedales urbanos es vital y necesaria, por el 

bienestar de nuestra generación y de las venideras. El humedal los Trapenses reúne características únicas 

que valoramos se protejan y conserven por el bien de la naturaleza y el bienestar humano, y representa el 

tipo de área que debe ser protegida para hacer de la comuna una más resiliente a desastres naturales y 

los embates del cambio climático.  

 

NOMBRE 

Marcelo Mena Carrasco 

Ex Ministro y Subsecretario de Medio Ambiente 2014-2018. 

FIRMA 
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1

Catalina Elizabeth Campana Álvarez

De: Cristian Daly Dagorret
Enviado el: martes, 19 de enero de 2021 17:10
Para: María Consuelo Herrera Riera
CC: Catalina Elizabeth Campana Álvarez; Esteban José Sánchez Muñoz
Asunto: Re: Apoyo solicitud de declaración de humedal urbano del Tranque Los Trapenses

APOYO A LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DEL CARÁCTER DE URBANO DEL HUMEDAL 

EMBALSE PUNTA DE ÁGUILA (HUMEDAL LOS TRAPENSES) 

  

  

YO ____Cristián Ignacio Daly Dagorret_____________________, RUT _____17.089.032-
9_________________, domiciliado/a en Calle ___Las Compuertas__________________, 
N°___2178_______, Comuna de ____Lo Barnechea____________, Región Metropolitana de 
Santiago, brindo mi total apoyo a la declaratoria del Humedal Los Trapenses, como un “Humedal 
Urbano” que gestiona la Municipalidad de Lo Barnechea en conjunto a un grupo de vecinos y 
organizaciones sociales, ante el Ministerio de Medio Ambiente. La conservación de la biodiversidad 
y servicios ecosistémicos asociados a los humedales urbanos es vital y necesaria, por el bienestar de 
nuestra generación y de las venideras. El humedal los Trapenses reúne características únicas que 
valoramos se protejan y conserven por el bien de la naturaleza y el bienestar humano. 

  

Cristián Daly Dagorret 

Concejal  

Municipalidad de Lo Barnechea 

 
Cristián Daly Dagorret 
+569 7758 8667 
 
 

El 19-01-2021, a la(s) 16:31, María Consuelo Herrera Riera <cherrerar@lobarnechea.cl> escribió: 

  
Cristián,  
Puedes hacer un mail dirigido a mí y a los que están en copia con el siguiente contenido: 
  
“APOYO A LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DEL CARÁCTER DE URBANO DEL HUMEDAL 
EMBALSE PUNTA DE ÁGUILA (HUMEDAL LOS TRAPENSES) 
  
  
YO _________________________, RUT ______________________, domiciliado/a en Calle 
_____________________, N°__________, Comuna de ________________, Región Metropolitana de 
Santiago, brindo mi total apoyo a la declaratoria del Humedal Los Trapenses, como un “Humedal 
Urbano” que gestiona la Municipalidad de Lo Barnechea en conjunto a un grupo de vecinos y 
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